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Señores:  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

E.S.D.  

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA  
DEMANDADOS: GUSTAVO ZAMUDIO MÉNDEZ, ROSA ALVIRA DELGADO y 

ARAMINTA MÉNDEZ DE ZAMUDIO. 

RADICADO:  2530740030042014003800 

 

 

SANDRA MARCELA CASTRO CALLEJAS, abogada en ejercicio, domiciliada en Ibagué, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderada 

especial de GUSTAVO ZAMUDIO MÉNDEZ, ROSA ALVIRA DELGADO y ARAMINTA 

MÉNDEZ DE ZAMUDIO, identificados con las cédulas de ciudadanía número 11315795, 

28687961 y 20613408 respectivamente y todos domiciliados en Girardot, en virtud de la 

personería reconocida por su despacho, ME OPONGO A LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO Y SOLICITO: CONTROL DE LEGALIDAD, NULIDAD DE LO ACTUADO Y 

SOLICITO EL RECHAZO DE LA DEMANDA, promovida por la CORPORACIÓN SOCIAL 

DE CUNDINAMARCA, identificada con el Nit 899999421-7, por los motivos que expongo a 

continuación en la siguiente 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA (en el orden formulado): 

1.1 EL PRIMERO: Parcialmente cierto, el acreedor y los deudores suscribieron pagaré, 

pero no por el valor mencionado, ya que se firmó en blanco. 

1.2 EL SEGUNDO: Es cierto, los deudores se obligaron a pagar la misma suma recibida 

del acreedor más intereses. 

1.3 EL TERCERO: No es cierto. No reposa prueba en el expediente de lo acá afirmado 

ni por una sola vez, además no se mencionan los intentos que hizo el señor 
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GUSTAVO ZAMUDIO por lograr un acuerdo de pago en el año 2013, rechazados 

por el acreedor. 

1.4 EL CUARTO: No es cierto. La obligación no es clara, expresa ni exigible para la 

fecha de presentación de la demanda, toda vez que el título valor se encontraba ya 

prescrito. No es si no ver el sello al respaldo del folio 7 de fecha 24 noviembre 

2007. Se afirma en la liquidación (folio 124) que la obligación entró en mora el 

30/12/2010 y en el pagaré dice que con un mes de mora “dará lugar a la exigencia 

total de la obligación”. Los títulos valores tienen vigencia por tres años contados 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación, para el caso que nos ocupa, la 

exigibilidad sería hasta el 30/12/2013, por lo que opera la prescripción del título valor 

y la caducidad de la acción cambiaria, según el artículo 789 del Código de Comercio.  

1.5 EL QUINTO: No es cierto. Para que lo fuera, no debería estar prescrito a la 

presentación de la demanda. 

1.6 EL SEXTO: No es cierto. Al revisar el poder mencionado (ver folio 1), encontramos 

errores que generan nulidades insaneables como los siguientes: 

• El señor YESID ORLANDO DÍAZ GARZÓN es quien actúa en calidad de 

representante legal, para demostrarlo se aporta un documento donde se indica 

que es el Gerente General de la entidad demandante, desde el 01 de abril de 

2014, y el poder data de octubre de 2012, por lo que no prueba tal calidad para 

la presentación de la demanda. 

• Quien otorgó el poder NO era el representante legal para cuando radicaron la 

demanda. El representante legal de la entidad para esa época era el Secretario 

de Agricultura de Desarrollo Rural de Cundinamarca. Así lo demuestro en los 

anexos. 

• Por lo tanto, hay INDEBIDA REPRESENTACIÓN, ya que el poder para actuar 

NO estaba legítimamente otorgado para la fecha de radicación de la demanda. 

• El poder conferido al abogado, es para iniciar y llevar a su culminación 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, es decir entre 40 y 150smlvm. 

En la demanda estiman la cuantía en $17´000.000, por lo que el poder debería 

haber sido para MÍNIMA y no menor cuantía. 
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• No está el número de identificación de la entidad demandante, siendo requisito 

esencial identificar a las partes en la demanda de acuerdo con el artículo 82 N° 

2 del C.G.P. 

• Así mismo, las cédulas de los demandados no corresponden con lo allí escrito. 

 

 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES (en el orden formulado): 

2.1 Por el capital insoluto, discriminado así: 

a. Por la suma de $15´350.205: ME OPONGO por estar prescrito el título valor. La 

entidad tuvo el tiempo suficiente para ejercer la acción cambiaria y no lo hizo. 

b. Por los intereses moratorios: ME OPONGO por estar prescrito el título valor. La 

entidad tuvo el tiempo suficiente para ejercer la acción cambiaria y no lo hizo. 

c. Que se condene en costas: ME OPONGO por estar prescrito el título valor. La 

entidad tuvo el tiempo suficiente para ejercer la acción cambiaria y no lo hizo. 

 

 

3. EN CUANTO AL PROCESO: No debió entonces admitirse la demanda en esos 

términos y menos todavía darle trámite. Por cierto, para el momento no estaba en 

vigencia el Código de Procedimiento Civil, si no el Código General del Proceso, el cual 

entró en vigor desde el 01 de enero de 2014, prueba de esto es que en el fundamento 

jurídico de la demanda se basa en el CGP, y TODAS las actuaciones que se 

adelanten después del 25 de junio de 2014 se deben ceñir a las normas del CGP. 

Es por esto por lo que las actuaciones basadas en el CPC, serían nulas por no acatar 

el debido proceso.  

 

En el informe secretarial al respaldo del folio 11, dice:  

• “Letras de cambio”, marcado SI, y no existe 

• “Pagaré”, marcado SI, ya prescrito 

• “Contrato de arrendamiento”, marcado SI, y no existe. 
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4. EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES: Presentan notificaciones realizadas por la 

empresa “INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR”, identificada con 

Nit 860035977-1, pues bien, el objeto social de dicha empresa es: “La prestación de 

servicios de investigación, información, estudios especializados, análisis de crédito y 

seriedad. Actividades de administración, cartera, cobranzas y recaudo para compañías 

aseguradoras y del sector financiero”. Ver anexo. En ninguna parte se menciona 

siquiera que esté autorizada para desarrollar actividades de mensajería certificada, por 

lo tanto solicito que se descarten. Además en los folios 27, 35 y 43, el servicio postal 

autorizado es AD POSTAL y no otro.  

 

En tales notificaciones ni por vez primera está la firma de GUSTAVO ZAMUDIO ni la de 

ROSA ALVIRA, ¿de qué manera pueden asegurar y comprobar que efectivamente fueron 

notificados como lo afirma el informe secretarial del folio 61? Muy por el contrario, obran en 

el expediente aparentes notificaciones de UNA EMPRESA QUE NO ES DE MENSAJERÍA, 

donde en una ocasión le entregaron la notificación a un vigilante llamado CARLOS AROCA, 

a quien no tienen presente así como en la segunda oportunidad, a un señor llamado 

FRANCISCO RUIZ, quien se identificó con la placa 476, ¿placa de qué? ¿acaso es policía 

o quién es el señor? ¿El que entreguen un correo a un tercero garantiza que esa persona 

lo hará llegar a su destinatario? ¿Dónde está el recibido de los mencionados demandados? 

 

Luego de haberse notificado por aviso los demandados (cosa que no está probada), se 

dictó condena concediendo las pretensiones y condenando en costas procesales, cuando 

la demanda nació muerta por la cantidad de despropósitos ya señalados y enunciados en 

el artículo 90 del CGP en sus numerales 1, 5 y 7; artículo 95 numerales 2 y 5;  

 

 

5. EN CUANTO AL RESUELVE: Encontramos en el folio 62, la sentencia dictada por el 

despacho de fecha 30 de septiembre de 2015, donde señala que  

➢ El 24 de febrero de 2015 se libró mandamiento de pago por la vía EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (siendo mínima cuantía). 

➢ Los demandados fueron notificados por aviso (no hay prueba de ello). 

➢ Citan el artículo 507 del C.P.C. indicando que cuando el demandado no 

proponga excepciones, el juzgador debe ordenar por medio de auto seguir 

mailto:sandramarcelacastro@hotmail.com


   SANDRA MARCELA CASTRO CALLEJAS 
Abogada 

 

 
sandramarcelacastro@hotmail.com 

Celular 3152982040 
 

adelante la ejecución… y condenar a la parte demandada a pagar las costas 

procesales. Como ya señalé, el trámite dado al proceso está basado en normas 

procesales que no estaban vigentes para esa época. 

➢ ¿En qué parte de la sentencia dice qué recursos proceden contra ella y el 

término para interponerlos? 

 

 

6. EXCEPCIONES: 

➢ Indebida representación del demandante: poder otorgado por quien no era el 

representante legal para el momento de la radicación. 

➢ Indebida notificación al demandado: Esa empresa ni siquiera es de 

mensajería. 

➢ Trámite inadecuado de la demanda: Hay muchas inconsistencias en la 

demanda y el poder, además se ha dado trámite según el CPC. 

➢ Caducidad de la acción: La entidad demandante tuvo la oportunidad de ejercer 

la acción cambiaria y no lo hizo dentro del término apropiado. 

➢ Prescripción: Para el momento de la presentación de la demanda el título valor 

se encontraba prescrito. 

➢ Inepta demanda: No cumple con varios de los requisitos formales según el 

CGP. 

 

7. RESPETUOSAMENTE SOLICITO: 

➢ Nulidad de todo lo actuado y rechazo de la demanda por todo lo anteriormente 

expuesto. O en su defecto: 

➢ Se revise el resuelve de fecha 30 de septiembre de 2015. 

➢ Copia de las notificaciones que GUSTAVO ZAMUDIO y ROSA ALVIRA hayan 

firmado al recibirlas efectivamente. 

➢ Copia del nombramiento de curador ad litem para que representara a los 

demandados. 

➢ Copia de la citación a audiencia de conciliación o de trámite que obre en el 

expediente. 

➢ Compulsar copias del proceso a la Fiscalía General de la Nación para que ellos 

determinen si se configura el presunto delito de fraude procesal. 
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8. NOTIFICACIONES: 

 

A LA DEMANDANTE: Al correo electrónico notificacionesjudicialescsc@cundinamarca.gov.co  

O al teléfono 3390150 - Sede Principal en Bogotá. Datos tomados de la página de internet. 

 

A LOS DEMANADADOS: Serán notificados por intermedio mío al correo electrónico 

sandramarcelacastro@hotmail.com o al número celular 3152982040. 

 

 

9. ANEXOS: 

9.1 Artículo y enlace de la página de la Secretaría de Agricultura, acá se evidencia que 

quien otorgó el poder no era el representante legal de la entidad demandante para 

cuando radicaron la demanda. 

9.2 Consulta del objeto social de INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL 

LIBERTADOR, empresa que se dedica a otras cosas, pero no a la entrega de 

correspondencia certificada. 

9.3 Poder para actuar, ya obra en el proceso. 

 

 

Respetuosamente del señor Juez, 
 
 
 
 
SANDRA MARCELA CASTRO CALLEJAS   
CC 28´552.858 de Ibagué 
TP 344.821 del H.C.S. de la J. 
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 Anexo 1 

http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/as

menugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7T

jFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-

xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeI

WHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-

67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQ

YzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB83

1S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombra

miento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/ 
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http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/
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http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadeagricultura/Secagriculturadespliegue/asgaleriadenoticiasagro/asmenugaleriadenoticias/cmenugalerianoticiasrepositorionuevo/!ut/p/z1/lZHLcoIwFIafpQuWNCfEQlwCVRSLOlpHZMMEjDQzQhwuLvr0DYxO7TjFNrtz_v_cvqAIhSgq2FlkrBayYEcV7yIznmFvhCcDPIfRbAT22HcowWtMDQttOwP8eDY4K8MhAN7CQNH_6287_a2-xxD1t_cfDVAEjDJwgwxFJ1Z_6KI4SBSyKmNHXgq254WsRSpYxbKyE3JeNHciCtOb_DVb8pOsRC1LBbvhZ6muibp9CKUKHmAfxv4r2BSWeIWHxtgldwavNXizibUgHsD05WLo-5FHTHaKqfUrE9tE67aH-67QaFDxVF0u0uZYNyXTwJVFzQuxlxqwyrtymF8uthWkVggUjDtRg_Qmf82uviHNO0hqdlHFvRvGWzeIlyzjz5CYe2IA1xNKTX1gJVRnBIa6ZaQYzOQAA5qgHcZt165oqiJ0yjeb8PPNGU7FMs8pye2npy_RyE0f/p0/IZ7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6=CZ6_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S1827=MECTX!QCPsecagriculturaQCPcontenidoQCPasgaleriadenoticiasagroQCPascontenidosgaleriadenoticiasagroQCPcnoticias_nombramiento=ns_Z7_K1GE1H41N0EKE0AFJB831S18A6_WCM_Page.0b6d320e-b886-47b8-a309-72c106bf048b!11=WCM_PI!1==/


   SANDRA MARCELA CASTRO CALLEJAS 
Abogada 

 

 
sandramarcelacastro@hotmail.com 

Celular 3152982040 
 

 

 

Anexo 2 

 

https://empresascolombia.la-gar.com/empresa/investigaciones-y-cobranzas-el-libertador-

nit-860035977  

mailto:sandramarcelacastro@hotmail.com
https://empresascolombia.la-gar.com/empresa/investigaciones-y-cobranzas-el-libertador-nit-860035977
https://empresascolombia.la-gar.com/empresa/investigaciones-y-cobranzas-el-libertador-nit-860035977
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Radicado No. 2021317001045611: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.9 
 

Bogotá, D.C, 21 de mayo de 2021 
 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Girardot, Cundinamarca 
 

Asunto:   Envío respuesta radicado 2021301000801912 
 

Ref:                                  0276 
Proceso:       20170052000 
Demandante:     EDGAR HUMBERTO TORRES 
Demandado:     LUIS FERNANDO CRUZ LAGUNA 
Expediente Interno:  19172 
 

En atención al oficio de la referencia a radicado en la sección de Nómina del 
Ejército Nacional, comedidamente se informa a esa Autoridad Judicial que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 75 de 1968 y los 
artículos 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, la medida decretada por su 
Despacho en contra del señor LUIS FERNANDO CRUZ LAGUNA CC. 
1070598792, se dejó en turno 2 de ejecución, por contar actualmente el 
demandado con la siguiente medida de embargo activa: 
 
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 4 GIRARDOT (CUNDINAMARCA), RAD. 
25307400300420150043200, DTE. BANCO DE BOGOTA, EMBARGO 
EJECUTIVO JUDICIAL – QUINTA PARTE.  
 
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 4 GIRARDOT (CUNDINAMARCA), RAD. 
25307400300420190071300, DTE. OSPINA JAIME, EMBARGO EJECUTIVO 
JUDICIAL – QUINTA PARTE.  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:coper@buzonejercito.mil.co
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De esta manera rogamos a su Despacho Judicial, se nos informe el aval o la 
objeción de la acción anteriormente informada sobre el particular. 
 
 
Cordialmente.  
 
Teniente Coronel JAISON GÓMEZ PÉREZ 
Jefe de Nomina Ejercito Nacional  
 
Elaboró: SS Brandyn Tapasco 
               Administrador Embargos  
 
Revisó: AS Sergio Isaza  
               Asesor Jurídico                                                                                          

mailto:nominaejc@ejercito.mil.co










































































Señor 

JUEZ CUARTO  CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT. 

E.                                            S.                                      D. 

     

Ref:   Ejecutivo de CONJUNTO TURISTICO SANTA ANA  contra DIANA  

          KATHERINE DUARTE SANDOVAL.     

          RAD. No. 2020-00053 

   

FARID  CABEZAS MORENO, mayor de edad, vecino y residente en Girardot, 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.308.887 
de Girardot y titular de la T. P. No.169.709 del C. S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandada, respetuosamente me permito contestar la 
demanda y proponer excepciones así: 
 
A LOS HECHOS: 
 
1.- Es cierto como se aprecia en el certificado de tradición. 
2.- Es de derecho por regularse en la ley  
3.- Es parcialmente cierto se deben cuotas del año 2019 fecha en que inscribí la 
propiedad 
4.- No es cierto, toda vez que esta deuda fue cobrada en proceso Ejecutivo que 
cursa en el Juzgado 2 Civil Municipal de Girardot. 
5.- Es de derecho siempre y cuando se demuestre. 
6.- Es de derecho siempre y cuando cumpla el formalismo legal. 
 
A LAS PRETENSIONES 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda toda vez que 
estas cuotas se encuentran cobradas dentro del proceso Ejecutivo que cursa en el 
juzgado Segundo Civil Municipal de Girardot, dentro del proceso Ejecutivo de 
CONDOMINIO TURISITICO SANTA ANA  contra MIGUEL ARTURO VALENCIA y 
LEONOR RESTREPO, tratándose del mismo predio y donde habían solicitado la 
notificación a la suscrita. 
 
EXCEPCIONES 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO  
Consiste esta excepción en que la demandante están cobrando cuotas no 
adeudadas y teniendo en cuenta que a su vez, están ejecutando dos veces la 
misma obligación dentro del proceso Ejecutivo No. 2016 – 00135 demandante 
CONDOMINIO TURISTICO SANTA ANA contra MIGUEL ARTURO VALENCIA 
ALBARRACIN, que cursa en el Juzgado segundo civil municipal de Girardot, 
anteriores propietarios del lote 20 tal como se aprecia en el certificado de tradición 
y libertad del predio. Además en dicho proceso me notificaron la existencia del 
cobro jurídico; por auto del 22 de Abril del 2016 libraron mandamiento de pago 
donde ejecutan la exigibilidad desde la cuota del mes de septiembre de 2013 
hasta las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen tal como lo 
acredita la pretensión No. 1.59.  



._ La propiedad o titularidad del predio, cambió de dueño en el año 2019 tal como 
lo acredita la anotación no. 7 del certificado de tradición y libertad; esto es, no 
adeudo las demás cuotas de administración que se están cobrando en el proceso 
ejecutivo 2016 – 00135 que cursa en el juzgado segundo civil municipal de 
Girardot a los anteriores propietarios.  
 
Con relación al proceso que se ejecuta en esta entidad judicial, con radicación 
2020 – 00053  están ejecutando desde la cuota del mes del 30 de Mayo de 2012, 
cuota que se encuentra prescrita por haber transcurrido mas de 5 años y 
empalmando las cuotas de los dos procesos tenemos que las cuotas de 
administración son las mismas, por los mismos conceptos y los mismos valores, 
así aparece en las certificaciones y en ambos mandamientos de pago que para el 
año 2013 las cuotas mensuales de administración es por valor de $175.000,oo 
Año 2014 valor de cuota de administración ………………………….$183.000,oo 
Año 2015 valor de cuota de administración ………………………….$191.000,oo 
Año 2016 valor de cuota de administración ………………………….$204.000,oo 
 
Valores relacionados en el proceso No. 2016- 00135 Juzgado segundo civil 
municipal de Girardot, cotejado con el proceso no. 2020 – 00053 del juzgado 4 
civil municipal de Girardot. 
 
Por consiguiente esta excepción debe prosperar por cobro de lo no debido y 
enriquecimiento sin causa. 
 
PRESCRIPCION 
“Artículo 2536 del código civil establece. Prescripción de la acción ejecutiva y 
ordinaria. ... La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco 
(5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). Una vez 
interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente 
el respectivo término.” 

 
El Auto libró mandamiento de pago a partir de la cuotas de administración 30 de 
Mayo de 2012, y los años 2013, 2014, 2015 hasta la cuota de febrero de 2016 se 
encuentran prescritas por haber trascurrido mas de 5 años de su exigibilidad, tal 
como lo prevé la norma en cuotas de administración. 
 
De esta manera la prescripción es una forma de extinguir las obligaciones que de 

conformidad con el artículo 2512 del C.C. expresa:  La prescripción es un modo 
de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 
derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales. 
 
el artículo 2535 del C.C., establece: Se prescribe una acción o derecho 
cuando se extingue por la prescripción. 



La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 
solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 
dichas acciones. 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 
 
 
 
Así las cosas la excepción planteada debe prosperar por no ejecutarse la 
obligación dentro de los términos legales. 
 
 
PRUEBAS 
PRUEBA TRASLADADA, solicito se allegue digitalmente el proceso No. 2016- 
00135 Juzgado segundo civil municipal de Girardot, del CONDOMINIO 
TURISTICO SANTA ANA contra LEONOR RESTREPO LEON y MIGUEL 
ARTURO VALENCIA ALBARRACIN. 
 
Las notificaciones las recibo en la secretaria de su Despacho o en la calle 17 no 
12 – 55 de Girardot, correo faridcabezasmoreno@hotmail.com  cel 3166036073  
Del señor juez, atentamente, 
 

 
 
FARID  CABEZAS MORENO 
C. C. No.11.308.887 
T.P. No. 169.709 del C. S. de la J 
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Señor: 
JUEZ 4  CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT. 
E.                          S.                              D.  
                Ref: Ejecutivo de CONJUNTO TURISTICO SANTA ANA contra  
                        DIANA KATHERINE DUARTE SANDOVAL 
                        Poder. 
                        RAD. 2020 – 00053 
  
DIANA KATHERINE DUARTE SANDOVAL, mayor de edad,  vecina de esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente 
escrito me dirijo a usted con el fin de manifestar que confiero poder especial, 
amplio y suficiente al abogado FARID CABEZAS MORENO, mayor de edad, 
vecino y residente en la ciudad de Girardot, identificado con la cédula de 
ciudadanía no. 11.308.887 de Girardot, portador de la T.P. no. 169.709 del C.S. de 
la Judicatura, para que conteste la demanda, proponga excepciones, presente 
nulidades y en general toda las demás acciones tendientes a ejercer mi defensa 
en pro de mis intereses. 
Mi apoderado queda expresamente facultado para Conciliar, recibir, transigir, 
reasumir, desistir, renunciar, sustituir, y las demás inherentes a la buena gestión 
de mi mandato. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 

 
DIANA KATHERINE DUARTE SANDOVAL 
c. c. no. 52.735.841 
 
Acepto, 

 
FARID CABEZAS MORENO 

C.C .No. 11.308.887  de Gdot 

T.P.  169.709 del C.S. de la J. 
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  Señor
  

MOCERLIN STELL CONRRADO RUMIE
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE GIRARDOT

  Secretario
CR 10 N 37 39 PISO 3
GIRARDOT, CUNDINAMARCA, COLOMBIA

   Email: j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: Proceso Verbal Especial de Titulación Ley 1561 de 2012. Radicado No. 253074003004-
2020-0180. Oficio: 0905 del 25-08-2020. Solicitud de información predio identificado con 
la matrícula inmobiliaria 307-59394 ubicado en el municipio de Girardot Cundinamarca.                                                                                                                 

Respetado Señor:

En atención a su oficio del asunto, en relación con las consideraciones establecidas en el Art. 6 de 
la Ley 1561 del 2012, me permito suministrar la siguiente información:

1. El predio objeto del proceso tiene inscripción catastral con el No.25-307-01-04-00-00-0595-0035-
0-00-00-0000, figurando a nombre de RAMIREZ SALDARRIAGA REINALDO.

2. Dentro de la información catastral no se lleva registro de las condiciones en que se ha ejercido 
una posesión y tampoco registro de querella y/o demandas sobre los predios y sus propietarios 
o poseedores. 

3. El predio no ha sido objeto de verificación por parte del Instituto en procesos de restitución y 
desconocemos si sobre el bien se está adelantando tal procedimiento, dicha información la 
maneja la Unidad de Restitución de Tierras.

4. La información de zonas de alto riesgo y áreas protegidas, las manejan las oficinas de planeación 
municipal respectivas. Las áreas de resguardo indígena son determinadas por el INCODER hoy 
ANT y las zonas de cantera con grave deterioro igualmente las debe tener en registro la oficina 
de planeación municipal.

5. Las oficinas de planeación municipal tienen a su cargo los proyectos de obras públicas del 
municipio que pueden afectar el predio.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 6010.7-2021-0004546-EE-001 

No. Caso: 58256
Fecha: 21-05-2021 15:32:37

TRD: 
Rad. Padre: 6010-2021-0002288-ER-000
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6. Desconocemos la existencia de procesos administrativos agrarios de titulación o recuperación de 
baldíos, deslinde o delimitación de tierras, que lo más probable es que sean de competencia del 
INCODER hoy ANT.

7. Dentro de los trámites solicitados al Instituto por la Unidad Administrativa Especial de Restitución 
de Tierras Despojadas y juzgados de tal jurisdicción, no han tenido relación con el predio objeto 
del proceso.  

8. Dentro de la información catastral no se lleva registro de que algún predio este destinado a 
actividades ilícitas, ni se tiene conocimiento de que las autoridades judiciales estén adelantando 
este tipo de acciones judiciales.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es oportuno puntualizar el alcance de la participación del IGAC en el 
ámbito de dicha ley, atendiendo, lo concerniente únicamente al artículo 11 en cuanto a los anexos 
que debe presentar el demandante: “…c) Plano certificado por la autoridad catastral competente que 
deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las respectivas medidas, 
el nombre completo e identificación de colindantes, la destinación económica”.

Si desea obtener mayor información puede comunicarse al correo electrónico de la Dirección 
Territorial Cundinamarca dtcundi@igac.gov.co.

 

Atentamente,

JULIO CESAR SOTO MORA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CATASTRO

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:DANIEL RICARDO CARDENAS  ARENAS - TECNICO OPERATIVO
Proyectó: DANIEL RICARDO CARDENAS  ARENAS - TECNICO OPERATIVO
Revisó: 
Radicados: 
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Bogotá D.C.,  
 
Doctor 
MOCERLIN STELL CONRRADO RUMIE 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Carrera 10 No. 37-39 Piso 3º 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA 
 

ASUNTO:          Respuesta Oficio No. 0159/21 de 4 de abril de  2021, reci  
       bido con radicado SBIENES FGN No. 20216140001565  
       de 21-04-2021, mediante correo electrónico. 

Proceso:             Verbal Especial de Titulación de la Propiedad 

Radicado:          253074003004-2021-00011 

Demandante:     Floricelda Cajiao Dussán 
Demandado(s): Eduardo León Ramírez y herederos indeterminados 

 
Respetado Doctor Mocerlin:   
 
En atención al escrito citado en la referencia, de manera respetuosa le informo 
que la Fiscalía General de la Nación, no es competente para determinar si un 
bien es baldío, imprescriptible, inajenable e inalienable, o de propiedad de 
alguna entidad de derecho público, o si están destinados a la reparación de 
víctimas de despojo o abandono forzado de tierras y en general los señalados 
en la ley 1561 de 2012, Artículo 6° numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; de acuerdo al 
término establecido en el parágrafo del artículo 11.  
 
Con relación al predio Urbano, distinguido como Calle 22 No.7-12 de la ciudad 
de Girardot (Cund.), con matrícula inmobiliaria Matricula Inmobiliaria No. 307-
12765, de la Oficina de Registro de Instrumentos Pulidos de Girardot (Cund.) 
y Cedula Catastral No. 01-03-0075-0018-000, se procedió a revisar el Sistema 
de Información Administrativo y Financiero SIAF de la Entidad y se requirió 
información a la Subdirección Regional Central - Bogotá, de la Entidad, sin que  

http://www.fiscalia.gov.co/
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a la fecha de consulta se encontrara que el inmueble haya sido puesto a 
disposición de la misma. 
 
También se Consultó la Base de Inmuebles Patrimoniales, administrada por el 
Departamento de Construcciones y Administración de Sedes – DECAS, de la 
Entidad para todo el país, sin que hasta la fecha aparezca que dicho inmueble 
sea bien patrimonial de la Fiscalía General de la Nación, todo lo cual se anexa 
al presente. 
 
De otro lado, a través del certificado de tradición expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, se puede verificar la 
existencia o no de medidas cautelares derivadas de un proceso penal. 
 
Es de resaltar que la función de la Subdirección de Bienes es de carácter 
administrativo y las funciones de naturaleza misional, al tenor de lo establecido 
en el artículo 116 de la Constitución Nacional, se desarrollan de conformidad 
con lo normado en el Decreto Ley 898 del 2017, por las siguientes Delegadas: 
Criminalidad Organizada, Finanzas Criminales y la delegada para la Seguridad 
Ciudadana. 
 
En los anteriores términos, damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
EDGAR ALEXANDER PEDREROS BERMÚDEZ 
Subdirector Nacional de Bienes 
 
Anexo (s):  Tres (3) folios 
Proyectó:   William Acero Ospina – Profesional Subdirección de Bienes 
Revisó:       Alexandra Isidro Caicedo – Fiscal Local 
Aprobó:      Edgar Alexander Pedreros Bermúdez - Subdirector Nacional de Bienes 
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